
SECCIÓN DE COSMETOVIGILANCIA

De acuerdo con la normativa panameña, los
medicamentos se definen como aquellos productos
farmacéuticos empleados para la prevención,
diagnóstico o tratamiento de una enfermedad o
estado patológico, o para modificar sistemas
fisiológicos en beneficio de las personas a quien fue
administrado.

Los medicamentos solo pueden venderse,
dispensarse o distribuirse en establecimientos
farmacéuticos que cuenten con la licencia de
operación que autorice las actividades que realicen.

Nuestra legislación define a los productos cosméticos
como toda sustancia o preparado destinado a ser
puesto en contacto con las diversas partes
superficiales del cuerpo humano (epidermis, sistema
piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales
externos) o con los dientes y las mucosas bucales,
con el fin exclusivo o principal de limpiarlos,
perfumarlos, modificar su aspecto y/o corregir los
olores corporales y/o protegerlos o mantenerlos en
buen estado.

El producto cosmético que, en razón de su
composición, se le atribuye propiedades terapéuticas,
debe registrarse como medicamento.

MEDICAMENTOS

ALGUNAS DIFERENCIAS IMPORTANTES ENTRE COSMÉTICOS Y 
MEDICAMENTOS

COSMÉTICOS

• Las etiquetas de productos cosméticos no deben
declarar propiedades terapéuticas para algún
padecimiento o tratamiento de disfunciones de
piel y anexos.

• Los productos cosméticos solo están indicados
para uso tópico. No se ingieren, inhalan o
inyectan dentro del cuerpo humano.

⚠ IMPORTANTE DE TENER EN CUENTA

La Dirección Nacional de Farmacia y Drogas
recomienda:
✔ Adquirir estos productos en establecimientos
autorizados para la venta de los mismos.

✔ Seguir las instrucciones de uso descritas en el
etiquetado de productos cosméticos.

✔ Tener en cuenta que los cosméticos contienen
sustancias químicas que pueden producir
reacciones o efectos indeseables si se utilizan de
forma incorrecta.

Para reportes de efectos indeseables a
cosméticos puede descargar el formulario en:

https://www.minsa.gob.pa/contenido/seccion-de-
cosmetovigilancia

Para información adicional contactar a : 
cosmetovigilanciafyd@minsa.gob.pa

PRODUCTOS COSMÉTICOS
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